
Datos Generales

Gaceta N°: 20985

Fecha de la Gaceta: 08/02/1988

Norma: LEY

Número de Norma: 3

Fecha de la Norma: 28/01/1988

Autoridad: ASAMBLEA LEGISLATIVA

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE REFORMA EL CODIGO DE RECURSOS MINERALES.

Comentar
io:

Mediante la presente Ley, se modifican y adicionan diversos artículos del Código de Recursos Minerales,
referentes a la concesión de extracción y la regulación de los minerales, entre otras disposiciones planteadas.
TEMAS RELACIONADOS: OPERACIONES, LEY, MINERALES , CODIGO DE RECURSOS MINERALES,
CODIGO DE TRABAJO, CODIGOS, TRABAJO, EXTRACCION.

Temas Relacionados

CODIGO DE RECURSOS MINERALES

CODIGO DE TRABAJO

CODIGOS

EXTRACCION

LEY

MINERALES

OPERACIONES

TRABAJO

Referencias

LEY 3

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 3

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 13 03/04/2012 27007-D 03/04/2012 RESTABLECI La vigencia del artículo 20 de esta ley fue
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DA LA
VIGENCIA P
ARCIALMEN
TE POR

restablecida por la ley 13 de 3 de abril de 2012.

LEY 8 11/02/2011 26721-D 11/02/2011 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El artículo 20 de esta ley fue modificado por la
ley 8 de 11 de febrero de 2011.

LEY 32 09/02/1996 22975 14/02/1996 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 20 de esta Ley, fue modificado por la
Ley número 32 de 9 de febrero de 1996.

LEY 3

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 9 08/01/1974 17521 28/01/1974 DEROGA La Ley No. 3 de 28 de enero de 1988, deroga la
Ley No. 9 de 8 de enero de 1974.

DECRETO
LEY

23 22/08/1963 15162 13/07/1964 REFORMA,
ADICIONA Y
DEROGA PA
RCIALMENT
E

La Ley 3 de 28 de enero de 1988, reforma el
literal c) del Artículo 12, los literales a) y p) del
Artículo 323, los Artículos 13, 21, 37, 38, 40, 41,
43, 61, 130, 210, 211, 218, 225, 233, 234, 262
del Código de Recursos Minerales; Adiciona el
Artículo 25-A al Código de Recursos Minerales y
Deroga los Artículos 226, 227, 228, 229, 230,
231, 246 del mismo Código.

DECRETO
LEY

23 22/08/1963 15162 13/07/1964 RESTABLEC
E LA
VIGENCIA P
ARCIALMEN
TE

La Ley 3 de 28 de enero de 1988, restablece la
vigencia del Artículo 21 del Código de Recursos
Minerales.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 05:04:52

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

